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£>arte oficiaí- 

Ministerio de la Guerra.
MBal decreto concecUendo indulto totaX- 

^ e l  resto de la pena de presidio ma- 
^ o r  que le fué im puesta a Fernando 
^ i m  do AgUiíarr-^Fáginas 2S5 y  2S6.

Mimsterio áe Hacienda.
Üeal decreto declarando jubilado u don 

F ulgencio  Jim énez y G arda de la Pía- 
Jefe de Áxhninisíración de segunda

Pe la se  del Cuerpo general de Adm inis
tra c ió n  de la Uaciencla ptí&lica, olee- 

o Delegado de &aoiendÁX en la pro- 
-Oficia de Teruel.---^Fégina 286.

0 (ro  ídem idf, a su instancia, a D, buis  
'^%Zuasua y  %d\aiáe, Jefe de Adndnis- 

'^m c iú n  Ge tercera clase del C ii^’po 
^ m o r a l  'do Adm inistración de la Ha- 
’̂ m d a  pública, in terven tor de H a a i^ -  

de la proiHháidrüe CáddíS.-'-^Péii' 
% a  286.

í ^ a l  Drdmi la MHUtáoiún
punto de Aygó DoUe (Pátmé de 

^^íü llo rca ) para el deseriibarque de 
Meras del país y  eml>arque ds cajas de 
i!^ ( le ra  desarmadas en régimen líe ha- 

é^tia y  cabotafe,—Págma  !̂ S5.
P ira  íieclarmclo de verdadera utilidad  

'% para todo personal del Cuerpo de 
-Xüen'ahineros la obra 'Vo7?ientf¿rios y  
m ío  raciones al Eegl&rdento de la Éerí-

PARTE OFICIAE 

lEEIMCIi la CIHSgJS

M. ol Ei&t D. AU^n^o X li l  (í|. 1>, g.), 
)3. M. la  Ekiwa Do£a Victoria Eugt^iila, 

A. R. ei Prlacipe Asturia?; lofaii- 
y demáf< jpersouas de ía ^agiisíta R«al 

catcUriüíi« f?líi ais m\
im portan te ealv^d.

ta del AlcoJioF, de la que son auto
res el Teniente coronel y Teniente de 
dicho Institxito, respectivamente, don 
Celestino Euiz Ürhína y  P . Juan Oüti^ 
pos Gutiérrez.'—Página 286.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Eeal orden resolviendo el expediente in 
coado a instancia de D. Juan ClM ell 
M ontín, Ingeniero de la 'Escuela Fede
ral técnica de ZuricJi, solicitando se 
te  expida el titulo de Ingeniero Iti- 
Uustrial E spañol—Página 3§7.

Otra dejando sin efecto la de SI de Di
ciembre próximo pasado y  disponien
do se anuncie a oposición entre A uxi
liares la provisión de la Cátedra de 
Física y  Química, vm anie  en el Jnsíi- 
tu to  de Cuenca, a^'egando su provi
sión a las oposiciones ammciadas para ' 
proveer las de igual asignatura de tos 
in stitu to s de FigWOrgs y  Ú(ibra.--JPé- 
gina 287. . .

Mminigtraéióá Central.
T r esn a l fle Actas prot«stad«e, ~  SisSe-

ím ido el diá 26 del actual, a las tres 
de ia tarde, para la cetedrai'ión de la 
vista  de los expedientes electorales de 
Cartagena y  Y cela.’—Página 287.

M áeiita.—Dirección general d« Navega
ción y Pesca m arítim a. — A^f^o c los 
navegantes.— Grupo 2.—Págma 2S7.

HAOIENDA.—Dirección general del Teso
ro público.— Fijando el dia 26 del ac
tual para ía celebración del sorteo de

la Loterin ISfaclonal que debia 
se verificado ct dia 2$, —  Página '|0Í.

GobeR2S'Ación.—Dirección general de a 3- 
m feistraclón. — Anu4iciUndo concurso 
para proveer, é l  cargo de Gonthdor 
fondos del Ayuntam iento de NoveldS 
{Alicante}.—Página 291.

iNiíTRUccióN rúBLiOA,—subsecretaría.—I  
Anuncidn'áo convocatoria especial para, 
proveer la Cátedra de^Fisica y QuííM- 
ca dét Institu to  de Cuenca, agregada 
U las ÓpGSicioífés anunciadas en turno  
de Auxiliares para proveer las de igual 
asignatura de los^lnaU tups de Figucr 
ras y  Cabra.—Pagina 291.

Dirección general t é  P rim era enseñan- 
m..— Creando con carácter provisional 
las Escuelas que figuran en la rela
ción que se ptiblics.—Página 291.

Elevmido a definitiva el carácter de 
ctm ción  provisional de las Escuelas 
qm ] figuran en la relúción que so Ín
s i t a . —Página, 292.

Po:® K m —fidmisarla general do Segu^ 
rOf, A'Vfuyiciando que lá s ' Corhpafiias 
1Í4 Seguros que se m m m onan van a  
ser ihctiiidas en el índice de las que 
se hátlüii en liquidación.—Página 292.

A j?exo 1 .  ̂— B o l s a . — O jsse e v á to r io  
0"EAB MfiTEOKOLÓGICO.—GPO)?TCrÔ 'ES.— 
SüBABTAH. --- AbíílNlSTÉACldíir ¿•feOVIÍff 
CIAL,— An3¿INltóBA0lÓN ¿ÜNIOIPAL.— 
Aoíüiircios 05I01ABSS.—SA:2?roRAL.-—Es- 
PÉOTÁOüLGS.

Â vŜ iCO 2 .° —• BDICXOSr—• G u ad ros rstA - 
DÍSTICOB.

Anexo 3.'̂ —Tribiinal Supremo.---Sala da' 
io  G on -foucio so  - a d m in f s t r a t iv c K ’-^*Fitx«í 
del pliego 6.

ilITERÍO K  U  f i ü M

RBAE DEGEETO

Vista la  petición de indulto  form u
lada a favor de P ernando  Díaz de 
A iíuiiar, condenado por sentencia dic
tad a  por el Consejo Suprem o de Gue
r r a  y M arina, con fecha 19 de 
de 1920, a la pena de cadena perpetua 
como au to r de un delito de parricidio 
que, a p ropuesta del misino Trimriial

sentemciador, le  fiié conm utada por la  
de seis años y un d ía da presidio ma
yor, y teaiondo en oueiita e^ec ia ia»  
cireunatanoias gue coneurií^ron en eS 
heohO,. *;

Vengo en coaeeáerle, oído el Consejdí 
SupranR) de G uerra y ?víarma, de oout 
form idad con lo inrorm ado por la 
misión pérm anen te del Consejo de 
lado y de acuerdo con Mi Consejo d^ 
MitiisU'O», indulto  to ta l del resto de
ref^>lda p^ua d^ presidio mayor,

-  ̂ -"X
V.,/• ■■ JS. í vW.

V"?^- - 'i '■
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Bádo en Palacio a  vointitírés de IDjao-" 

iro d i  ia ti iioyéBieiitos veintiuno.

ALFONSO 
IJl de la Qijarm»

’ ’lit7rS^^É[ABÍ0HAl.AR- Y,

REALES DECRETOS 
Vengo en declarar jubilado, con el 

S áb é r  Quo por clásificaeióa le  corres- 
íPonda, en ejeciiel^n de lo m andado ei^ 
|Í Í  artícu lo  88 del Reglam ento de 7 d e  
^Septiembre de 1918, a  D. Fulgencio J i-  
M ln«z f  " G arcía ^Plaza, Je fe  de
pAdminisíración de segtinda clase del 
^ u e rp o  general de A dm inlstración .4 ^  - 
'la  fíac ienda pública, electo, Delegadd 

H a e im é a ’í^n Ia"proTii2ma de T eruel•
!• Bado ©n'Sevilla a  die^ y seis- de E ne
ro de m il noveci©ntos veintiuno.

ALFONSO
El Mísiístfo de Haci^íida,

LoEEIíZO DoMÍIíGUJEZ BáSOOAÎ

Vengo en declarar jub ilado , a su ins
tancia, según el articulo  . 89 deb R egla- 
naeiito de 7 de Septiem bre'de 1918, con 

; ,el bítber gug por clasiñcación le eorres- 
(ponda, a  D, L uis Zuasiia y Ecbalde, Je- 
I fe  de Adiiaimatración d e  tercerb. clase 
jidél Cuerpo general de A dm inistración 
! d e  la  H acienda pública, In terven to r de 
H acienda de la  provincia do Cádiz, 

i; B ádo en Sevilla a  diez y seis de Ene- 
W  de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El MiiústTO de Hacienda, 

liouENzo Domínguez Pasguai,

REALES ORDENES
ílm o. S r .: V ista la Iiista3\cxa en que 

los Sres. P iañas Pizá y Com pañía 
;{S. en C .), dueños ele los astilleros y 

: fábricas de ase rra r  maflera,. situadas en 
Aygo Dolse, dol térm ino oninicipal de 
«Palma de Mallorca, solicitan se am plíe 
l a  bab ilitación del punto  de Aygo Doi- 
BB para el desembarqu© de m aderas del 
d)aís y em barque de cajas de m ad era  
óesarisad as en régim en de B abia y Ca
bo ta je :

R esultando que los iiite im a d o s 'fu n -  
: 'émk m  petición en  que tienen  íRstvala- 

.tíes suSf fábricas de ase rra r m adera y 
astilleros a  unos IDO m etros del toen- 
oionado punto  d a  Aygo Bolso,: yá  h ab i
litado  por Real orden de JO de Noviem- 

‘̂ e  ífó. 1912, p a ra  el em barque de prb- 
;^sictés quím icos y desem barque db pri-

núm ero 1, expedido por la  A duana 
de Palm a:

Vistos los inform es em itidos confor- 
a l artícu lo  3.® de las O rdenanzas de 

Aiiiuaiias por las A utoridades de la  pro- 
yineia, favorables todos ellos a  la  soli
citud  fo rm ulada; y

Considerando q u e  de acceder a lo so
licitado no se perjud ican  los in tereses 
del Tesoro, b en ^ c ián d o se  en cambio 
1.0 .S de la in d u stria  de aquella región,

S. M, el Rey (q. D. g .), conform án
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se h a  servido acordar se habi
lite  el punto de Aygo Dolse, te rreno  de! 
térm ino m unicipal de P alm a de Mallor- 
c t  p ara  el desem barque de maderas^ del 
país y em barque de cajas de m adera 
desarm ada en régim en de B ahía y Ca- 
b e ts je , vigilándose las operaciones por 
l a  fuerza de C arabineros que p resta  sus 
servicf.i^. m. y
cuenta de los solicitantes el fac ilita r 
euaútos medios ssan necesarios p a m  
Jos despachos de referencia.

De Real orden lo digo a V, I. para  
su CGiiocimiento y dem ás fines. Dios 
guarde a  Y. I. m uchos años. M adrid, 
31 de Diciembre de 1920,

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor D irector general de Aduanas.

Escm o. Sr.: Visto el oficio núm era  
84 de 29 de Diciembre últim o, que fun
dándose en Toa favorables inform es 
ém itidos por la  Ju n ta  facu lta tiv a  de los 
Colegios de C arabineros y Negociado 
correspondiente de ese Centro d irecti
vo, dirige V. S. a  este M inisterio, soli
citando sea depiarada de u tilidad  p a ra  
dicho In stitu to  la  obra ‘'C onien taries y 
aclaraciones al R eglam ento de la  R en
ta  del a lcoho r’, de que son  au to res  don 
Celestino Ruiz U rbina y D. Ju a n  Cam
pos G utiérrez, T enien te coronel y Te
n iente, respectivam ente, del Cuerpo.

R esultando que para consulta y gu ía  
en la  p ráctica de su servicíQ dispone e l 
individuo del repetido  In s titu to  del 
“M anual deí Carabinero" ú n ic am e n te :.

R esu ltando  que es%e tex to  legal es 
una recopilación frag m en ta ria  de la® 
disposiciones y  leyes v igentes en m ate
ria  de contrabando y defraudación 
cuando s© publicó, en 1910, y que lo 
abstracto  y generalizado do su p a r te  
doctrinal, ni bas ta  ni proporciona al 
Carabinero las provechosas enseñanzas 
derivadas del estudio  de casos prácticGs 
y de su atinado com entario, aparte  d© 
carecer de les, modificaciones in trodne i- \ 
das desd© aquella fecha en las re fe rí-1 
das disposiciones, principalm ente ©n, 
la s  que regu lan  la  im portan te  renW  ̂  
del alcphól: ' )

Considerando que exam inado con de^ 
tención el libro “Com entarios y acláiíá- 
ciones al R eglam ento de la  R en ta del 
alcohol”, llena cum plidam ente aqT ||l 
yació, pues en él sus autores, con 1®* 
guaje claro y sencillo, el m ás proplci; 
p ara  su cabal com prensión por el per
sonal a  que principalm ente está dedi
cado, exponen como fru to  de su labo
riosidad y com petencia m u ltitud  de séí^ 
vicios relacionados con la  citada renta,; 
en que* personalm ente in tervin ieron;; 
expoiien tam bién la  linea-d© conducta" a. 
seguir en o tros casos sem ejan tes; la^:so
lución adecua-da de los im previsto^;] 
aclaraciones de las dudas que constan?" 
tóm ente se ofrecen a | individno en ;'e l 
desempeño de ta l servicio; que dan fó r
m ulas de sencilla aplicación p ara  hailán  
la  graduación del alcohol; 
cubicar los envases, descripción -de su  
form a, m arcas, rótulos, fo rm ularios á© 
docum entos para la  circulación le g a l 
del producto, grabados, de los aparátb^ ' 
m ás usueJes de destilación y m u ltitú d ’ 
de detalles más, y observaciones, no y^  
de conveniente conocimientó parra; ía[v 
fuerza del Cuerpo de Carabinéros;,^^sitíb?‘ 
de obligada posesión p ara  el niism'o, si] 
h a  de es ta r en condiciones de cum plid  
con su m isión como es debido; y i U

Considerando, po r últim o, que V, 
en su m encionado oficio, m anifiesta que 
juzga el conocimiento de las dispofeíN' 
clones, datos y com entarios que cóntie-' 
ne el libro, de ind iscutib le necesidad e n , 
todo m om ento p a ra  el personal del i 
Cuerpo,

S. M. el R e y  (q. T>. g .) , conform an-1 
dose coú lo  propuesto  por esa D irección! 
general e in fo rm e de la  SubsecretaríAl" 
de este M inisterio, se h a  servido dispq- j 
n e r que se reconozca como de verdáder^j 
u tilidad  para  todo el personal dcl Cupr^^' 
po de C arabineros la obra de que 
au to res el Teniente coronel y Teniente^^; 
respectivam ente, del mismo, D. Celes-^l 
tino  Ruiz U rbina y D. Ju a n  Campos 
G utiérrez, titu lad a  “C om entarios ! y; 
aclaraciones al Reglam ento de la  Renta: 
del alcohol” ; haciéndoles saber su  
R eal agrado, circunsteaicia que consta
rá  en el h isto ria l de am bos como estí
m ulo, a  l a  ..campetencia. y  laboriosidadT  
dem ostradas en su referido  traba jo . ; í f

De R eal orden lo digo a V. E; paraí"  ̂
su  conocim iento, el de los in te resados ! 
y dem ás efectos. Dios guarde a  V. E ¿ ' 
m uchos años. Madrid, 14 de EnerO!?; 
do 1921.

. DOMINGUEZ PABCUAIiV 

Señor D irector erenerat de C a rab in e ro ^
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RSALES OPlDENES
liEao. Sr.: Remitirio a iaform e ^aei

Consejo de Instrucción pública el expe
diente incoado a instancia de D, Juan 
Clavel! Moiitín, Ingeniero can título ex* 
pedido por la Escuela Federal Técnica 
de Zuricli, solicitando que se le expida 
el título de IngeníGro industrial espa- 
pañol, dicHo Cuerpo consultivo, lia emi
tid a  el siguiente dictam en:

**D. Juan  Clavel! Montín, Ingeniero 
con título expedido por la Escuela Fede
ra l Técnica de Zuricli (Sui2a), solicita 
que se le expida el títu lo  de Ingeniero 
industrial español.

En apoyo- de su pretensión alega Que 
los estudios hechos en dicha Escuela 
sobrepasan en extensión y especialidad 
a los programas de nuestros Ingenieros 
industriales y acompaña a la. instancia 
dos certificaciones expedidas por la ci
tada Escuela, dobidaniente legalizadas y 
traducidas.

A propuesta del Negociado y de la 
Sección del Ministerio,, pasó el expedien
tê  a inform e de la  .Escuela Central de 
ingenieros industriales, y el D irector de 
este Centro docente inform a lo s i
guiente:

Que la condición de Quimico téenico 
(de la Escuela Técnica Superior de la 
.Confederación Suiza,, alegada por el se
ñor Clavel! para que se le conceda el t í
tu lo  de Ingeniero industria l, 119 es ni 
puede ser considerada como suficiente, 
porque este título en España equivale al 
de Ingeniero en las pamas de mecánica, 
química y eléctrica y electrotecnia com 
luntam ente, y es claro que, aun supo
niendo estudiada una de ellas con ia 
inisma am plitud que se ensena en las. 
Escuelas d<^,;In^ni£roe^-4miUshia^^ no 

pretender que se expida un 
títu lo  que supone también perfecio co- 
jjoeimiento de las o tras dos. Además, de 
la  relación de las m aterias cursadas por 
el interesado y el conocimiento de la ex
tensión de los program as de aquellas 
inaterias se desprende que en España 
esos estudios supondrían cuando más el 
título de Técnico químico, no el de In 
geniero químico, a pesar de la denomi
nación Ingeniei^a que en el certiñeado 
consta, ya que no lia sido cursada la 
Mecánica racional, y sin el conocimiento 
de esta asignatu ra  no puede existir el 
Ingeniero de ninguna especialidad.

Que, según el certificado de estudios 
presentado, el solicitante no lia  estudia
do todas las m aterias que se cursan en 
ía  Escuela suiza, n i algunas de ellas en 
los cursos superioreé, íim ítándose sti 
íbonocim-i_epío.s a los neces.arios pr^ra ia

obtención del diploma de Técnico quími
co; E ntre fas asignaturas que no ha cur
sado el peticionario se encuentran algu- 
na.s tan im portantes como las de Máqiii- 

! cas, H idráulica-y  algún curso de Blea- 
i troteciiia; qué se éstúdia con gran exten* 
¡ síón . en las.,. Escuelas de Ingenieros iu- 
¡ dustrlales, «. ■

Que para com parar los conocimientos 
que pueda haber adquirido el Sr. Olavell 

en la Esciieia sulsa y los que reciben los 
aluniROs que obtienen en España el t í 
tulo de IngGiiisro industrial, basta fijar
se en eí tiempo que unos y ot'/os nece
sitan. El Sr. Clavel! ha estudiado tres 
años, y medio, m ientras que les Íngeíiie- 
ros industriales tienen que cíirsar en su 
Sscueia seis años, sin contar ios dos ne
cesarios para el ingreso y Ja casi to ta li
dad de las asignpvturas del Bachillerato,

Que si sé accede a lo solicitado, la m a
yoría d© los que deseen obtener el t ítu 
lo de Ingeniero industrial irían  con pre
ferencia a efectuar sus estudios en Sui
za, con lo que podrían conseguir el m is
mo efecto legal con una‘ economía de 
tiempo y conocimientos ^el 60 por 100 
como mínimum.

Y  que, i3or todas estas razones, la Ju n , 
ta  de Profesores de la Escuela lia acor
dado por unaniratdad inform ar en el 
sentido de que no procede acceder a lo 
solicitado por D. Ju an  Clavel! Montín.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que antes de dictarse re
solución en este expediente se oiga la 
opinión de la  Comisión perm anente de 
este Consejo..

Y esta Comisión, considerando de ló
gica incontestable las razones alegadas 
por el Claustro de la Escuela de Inge
nieros industriales de esta Corte, en
tiende que no puede concederse el título 
de Ingeniero industrial a D,. Juan Cla
vel! Montín.” ...
,^-^troiiTornmn(lose S. M. el Rey (qué 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido acordar como en. el mismo 
se propone,.

De R esJ orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1920.

MONTEJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) 
ha tenido a  bien d e jar sin efecto la  
Real orden de SI de Diciembre últim o, 
que por e rro r anunció a concurso de 
traslado  la provisión de la cátedra de 
F ísica y Química del In stitu to  general 
y técnico de Cuenca, disponiendo al 
propio tiem po que se anuiiGie a  oposx- 
¿ión en tre  Auxiliares, que és el tu rnó  
a  que corresponde, agregándola a

ya anunciadas para proveer la« de Igual
asignatu ra  en los In stitu to s de FÍgue-^' 
ras y Cabra, haciéndose la convocaíó-^, 

.í*ia especial con arreglo al a r t íc u lo . 4.* i 
del Real decreto de 8 de Abril de IMO .̂ j 

De Fteal orden lo digo a V, p h fa i 
BU conocimiento y dem ás efectos, Dió^j 
guarde a V. I. muchoB ancs Máórid^-) 
17 de Suero de 1921 /

m o n t s j q :' .

Señor Subsecretario de este Mini'«teriO,;

ñOMIiSTR,ICIOS CEfiTMt: ; 
B5ÍB0.H.SI DE P ? .3 IE S ’n i!M S !

El T ribunal ha señalada oí día 
del actual, a las tre s  en punto de l^j! 
ta rd e , para la vista de los expedieptekí^ 
electorales de los d istritos siguientéd^l

CARTAGENA
YEGLA

Lo que se hace público para, conoc?-»  ̂
m iento de los candidatos in te re sa o s , 
que ten d rán  de m anifiesto los expe
dientes electorales en las Seci'etaríasi’ 
respectivas.

M adrid, 24 de Enero de 
Secretario  de gobierno, Santiago deí 
TaUe.

i8l:

DÍEEGCÍON GlíiNMIlAL D E WAVEGl# 
CION Y PESCA MARITIMA

& V I s  o A L O S W A V E ,Qr A fí T? E 0;

Sección, de Bid^rografía, v
A D t^B T E N üíA S . — Las marcacionél5| 

incluso todas las relativas a tuces, son 
verdadei’as y están dadas desde la mar^ 
desde Oo a 360o a partir del Norte hacia 
el Este, o sea en el sentido de las mane
cillas de un reloj; las correspondientes n' 
peligros son dadas desde tierra. Las lon
gitudes se refieren a los meridianos 
G-reenwich y San. Fernan.do, Los alean-' 
CCS de las luces corresponden a tiempo! 
claro ordinario. Las profundidades se rfi- 
fieren a la bajamar de s^iziglas. Las altu
ras se dan sobre el nivel medio de m an 

Al recibirse los A víeo s , corríjanse los, 
Planos, Cartas, Derroteros y el Cuadernó 
de la re s .

GRUPO B

DEL S5CTL. 25 al 6̂  , '
OCEANO ATLANTÍCO DEL ÉSTE

FRANCIA;— SeOe-U©.-~ Le Palars,—  
N aufragio .— A vis aux N avigateiirs 
uüra. 49 1 2.387, París, 1920.
Núm, 25.— En la rada del Palais se

encuentran, a pique los restos del nau
fragio del vapor inglés "Reuv.oylé”.

Situ-acióh ap ro x im d a ;, 47® 2P’ Nb. 3̂ ' 
Í7* W. 'de Gw. '' '\
Garoiisi,-—P asa  de Boya

lum iuosa,— Aviu aux Navigáteurs. nú-, 
mero 50 1 2.370. P arís, 1920.

'}



'25 Enefd 1921
Núm. 26.— La boya lum iaosa úqí bau- 

}on MoatforraDd (aguas ab a jo ) , que 
jll0va el uúoiero GO, Ua sido iraa tadada 
a  unos 60 tnoU-os y 270<* do su au llgua  
posición.
‘ S ituac i%  aproidipada; 44'  ̂ 5G' 57/' N, 
y  O» a 2 ' 62" W. do Gw*

Ooócb á  ííe /V rea el 16 n B a l  i «am iento.—
; Avía aux NaViga iirs aüm . 60 (2 ,671. 

P arís , lí)20.
Núm. 27.-—Eli ol baU?:aDilealo de la 

;co|icba Arcaeííón se bao iritrodiícldo 
' Jas modifioaeioDüs si guien tes r

!.• f ía  sido supriaiida la boya ro ja  
coa m ira cónica o 9.

Situaci?)!! aproxim ada: 44o gg' i l "  N, 
y lo 13' 45" W. de Gw.

2 .* La boya de buso negra con m ira 
cilindrica núm. 1 ? ha sido tras lad ad a  a
4 ,0 0 0  m etros y 190<> de su an tig u a  po
sición.

Situación aproxim ada: 44o 28' 39" N. 
y lo 13' 57" XV. de Gw.
! 3.* Sobre la  orilla^ Sur de la  pasa
donomiiiada "T rincat du SW .” se ba  
jtondeftáo nua. Iieya
:irpja cou laSr* cónica.
 ̂ S ituación aproxim ada: 44« 3S' N. 
y lo 15' 56" W. de Gw.

VóasG el aviso núm. 1.2G9 de 1920,

'bíARÍiÜlOCOS. —  T ánger.— Noticias.—
; Cañonero "R ecaído''. Tánger, 25 de 

Diciem bre de 1920.
■ Núm. 23.— Bn el derro tero  del Medi
te rráneo  (odicióri de 1920) deben ba- 

jcerse las siguientes correcciones:
P ágina 125.— P u n ía  de T ánger,— Su- 

A>rímase todo el texto del párrafo  desde 
(ia linea 12 hasta el ñual y eustitúyase 
por: "Sobre los arrecifes se ha cens- 
tru ído  uu malecón con dos aUneaciones, 
'Arranca casi al Este en una longitud de 
.Unos 200 m etros escasos y después se 
dirige al SB. con una longitud de unos 
150 m etros. P aralelos a la prim era parte  
.hay IIROS alm acenes de la Aduana, y 
>,Igo m ás al Sur un muelíb de m adera 
guó, por ruiuosó, está consolidado con  ̂
boiln igóu arm ado v sirve para el des
em barco do pasajeros. E stos tienen que 
p ag a r por la  utilización del muelle, 
)i.>erc> no las dotaci^hes de los buques de 
’gúorm . A él puede a traca rse  en toda 
Kiarea con am barcacIones menores.

I3n los alm acenes hay zon^  de a t ra 
nque para  las barcazas.’'

t»espiiéfl dol párrafo  cuyo epígrafe c-s 
"Ciudad de Táusetr” debe añad irse el si- 
k p ien te :

"A guada.— Hay una Compañía íran -  
'k<im que llfstie tre s  biK^^jes aljibes que 
Mirteitt de agua a los barcos a precios 
Variables según wl ct>n«omo. P ara  pedir 
kgua 00 iza la  bandera O del Código in- 
iwíiacfoiml.
' Eli agua, iiwiiau® potable, es bastante 
S # p la /'

Fágina 128.— Puerto de Tánger.—  
Su«tlt4yaae ©l toxto por el aisulente:
1 ^'Cousíil© éste 0 E el abrigo q m  pres- 

ci! Mi^ocón ya descrito (pág ina 125, 
r to f f t  T^uger) y un arrec ife  if  ás a! Sur 
poiiÉífItufrttí por un grupo de piedras, ai-

SuMZB do ¡m  ciiaioíi sobresalen 3,6 
ro» del ag'iia.

Mrcos pequefios pueden aiiiarrar

f0 pupa .al malecón y sólo con Uompos 
ttroíi pueden es ta r molestos.
 ̂ .151 feudo se 8o.si:ieae con peqmeños 

dragados.
Lá« barcazas ati« liacen U  descarga 

de  l0 .» gmo,des a tracan  a  Im  n |-
m m é iim  dé la Adiiana.
, Debe advo itírso  qu© la parte  exterio r

del muelle de pasajeros (página 125) 
ha sido destruida y quedan algunos tro 
zos de los pilotes que pueden ocasionar 
averías a las embarcaciones.

Con. malos tiempos la mar rompe por 
d e la n te  de la  entrada de este pequeño 
puerto, haciendo imposible el barqueo 
aun a los más prácticos de aquella  
barra .

En general, para  tom arlo  con levan
te, hay que correr paralelo  a la enftla- 
olón P u n ta  M alabata con el faro  de la  
Toneria hasta  poder em bocarlo y coa 
vientos de poniente hay que ensenarse 
tan to  cuanto  sea posible p ara  tom arlo 
0D sentido inverso.

En la  fachada Este del alm acén de 
la A duana hay un asta  de señales para  
com unicar a  los buques que queda el 
puerto  cerrado cuando se izpv una ban
dera am arilla. Una bandera azul indica 
mal tiem po.”

Página 129.— Luz de la  R ada de 
T ánger.—-Suprímase la p arte  del p á
rrafo  correspondiente al an terio r epí
grafe desde la línea 14 y añádase:

“En ia punía del malecón hay uta 
pescanís co ii.una luz aja. verde, a  seis 
m etros sobre el nivel del m ar, que está 
aproxim adam ei-te en ía m ism a enfila- 
ción con la. farolPv de la T enería que la  
boya que señala los arrecifes de la 
pun ta  de T ánger,”

Cables telegráScos.— E ste párrafo  
doberci re c a d a rse  en la form a si
gu iente:

"Uu cable telegráfico español une á 
T ánger con C euta; otro, propiedad de 
la  "E asteru  T elegraph Com pan3"’b une 
a  Tánger con G ibraltar y está  señalado 
con una boya fondeada a unos 2.7dÜ 
hietros y a 2 2 So de la  T orre B lanqu i
lla, Hay adem ás otro cable francés que 
une Tánger con Orán, tam bién señala
do con una bo^'a. No debe, sin em bar
go, confiarse, en las boyas, que con bas- 
ran te frecuencia fa ltan  de su em plaza- 
mi en to. V :

P ágina 130.— Piedra dei A lm irante. 
Debe añad irse:

"Una boya negra, de huso, fondeada 
por los 3 5 o 49' 45" N. y 60 45' 21" W. 
de Gw., señala el bajo del A lm irahte, 
a l que debe dársele el coiireniente res
guardo.

Puede servir ile buena m arca, sin- 
gu larm ente cuando se viene del Este, 
una calzada que se déstaca blanca al 
Este de las ú ltim as casas de Tánger^. 
qv> riéndola toda en linea vertical 
pitilde a rru m b arlo  a ella yendo libre 
de ía  piedra del A lm irante.”

A dvertencia.— A ctualm ente no pue-  ̂
de contarse en T ánger con carbón ai- 
guiio para loa baques, toda ves que aún 
escasea para  los particu larea que remi
den en la  población.

La Com pañía p rop ietaria  de los re
m olcadores del puerto  tiene sobre el 
m alecón un pequeño depósito para su 
uso exclusivo.

M ogatlor,“ Mnfl]ación.—-Avls ^aux N*a- 
v igateu rs núm. 49 12.336. París,

„ 1929., .

: Núm, ■29''.—El- eje de ía 'T ?asa de'- 
M ogador está dado-por ía  enfílacióií a' 
Í29f> del faro  de "Sidi M ogdoiil” con el 
obelisco eligido sobre la  'cresta 'd e , ía 
colina, '

, CANAL■DE LA MANCHA

IM'O.ÍJA.»mEA. E ía  . Heiforcl.— Naii- 
■ ■ . to M arííiors . núm e

ro 1,79,6. LoTídreBí 1920.

Núm. 30.— A la e s tra d a  del río 
ford  ce en cu en tran  a  pique lo.*? restos 
del naufrag io  del vapor "Rock ísiantí. 
B ridge” . Sobre la p arte  superior del 
casco, que enier&e un  metro, e ití p lea
m ar, se han inst-alado tie s  pilotes, so
bre urio_ de 'ios ciiaie.ñ se enciende una 
luz Oja blanca.

Situación aproxim ada: 50o 5 ' 3 9 " 
y 5o 5' 30" W. de Gw;-

JPoole.~SeHal0s,—^Notice to  M*arm®rs 
núm ero 1-.843. Londres, Í92ó.
Núm. 31.-—Cuando en las p ro x itó - 

dades del malecón "Rok L ea” 
em barcaciones qu© contengan explósir 
vos, se m ostrarán  las siguientes seña
les:

De d!a, un a  bandera  ro ja  izada 
as ta  de señales del mort'ó d§il 
y o tra  a  la en trad a  del d©
Lea.

De noche, una luz ro ja  0uc©udida en  
el tope del asta.

Cuando estas señales estén  
conviene pasar lo m ás lejos posible <%). 
m alecón.

MAR DEL NORTE

INOIiATBIlílA. —  Barco.s-ííiros
warp'* y  “lía isb ro " ,—-Señales el© nie- 

. hía. — Notice to M ariners núm eros 
1.891 y 1.956. Londres, 1920,
Núm, 32.— E l barco-faro "N ew arp” 

no tiene en la  ac tua lidad  m ás que un 
solo palo. Su m arca de d ía es uii tiia u -  
guio. Su sirena de niebla em ite tre s  so
nidos graves cada 1,5 m inutos (sonido, 
2 segundos; silencio, 2 segundos; iu- 
íervaio entre los grupos, 80 S6gUjQ%^)t 

La sirena de niebla del b a rc o -fe ^  
"R aisb ro” em ite actualm ente u a  soni
do agudo seguido do un soni>do gravé 
cada ríiinuto (sonido, 2,5 segiitidos; éU 
íencio, 2,5 segundos; in térvalo  en tre  los 
grupos. 52,5 segundos).
Lyna D8eps^.---Ma!iiiTa^o.— Notice t4 

M ariners núm. 1,893. Londres, 11120, 
Núm. 33.— Se h a  fondeado una boya, 

a  unos 35 m etros al NW. de un naufi’a- 
gío, ss is ten te  en la  p arte  Oeste dél b aa -  
co “M iddle” , a 4,06 m illas y ‘2o d eü ta ro  
de H unstan ton , por los 53o D N. y B'ó 
30' E. de Gw.

Tám esis.— 'Boya tíimisi&sa.— NGtice iá 
M ariners nüms. 1.978. Londres; 1919 
y 1.686. Londres, 1920.
Núrn. *34.-—A unas 0,4 millas al NE, 

de la extremld?.d del bálico ‘"lualL", 
les 51o 45' 42" N. y lo 29' 12" E. de Gw:; 
se ha fondeado una boya cónica á jé l 
drezada (a  cuadros blancos y rojos)* 
denom inada “Sunk fíead , lum inosa, con 
luz blanca, de una ocultación cada IQ 
segúnclQS,

E stu a rio  dal Támes i s . — •
Noticc to M ariners núm. i.^9Í.Ú. Lon
dres, 1920.
Núm. 35.— Uíia boya verde m arca e! 

naufragio  del buque de pesca "R over”e 
a  pique a 2,94 millasí y 344í> de la  íg l^  
sia de Swa'le” por los 51'*'24''
N. y lo 3' E, de G\^^

Estilarlo del :Táoi©sls. —  B^rco-ferO 
“South Gpodv/lu".:—Notic© tp Mai'L 
ners luim. 1.9 5 8 . Londres, 192 0.
Núm. 36 .—La sirena  de n iebla del 

barco-faro "South Goodwin" em ite eO- 
iu a lm m te  tres  sonidos graves cada ^fli^ 
ñuto (sonidos, 2 segundos; silencios, 21 
seguudoB; intevvalos en tre  los g ru p o l/  
5u seguadoB). -  '



G a c a ^ , ' ( l e  . M a M Ü . - M ú m .  2 ^  E t f e f ü  i g a r

n io  Medway»^— Na^jfragto.— Notice to 
M arinera múm, 1.897. Londres. 1920. 
Núm. 37.— ü iw  boya verde E¡iarca uia 

n au íra^ io  que existe a unos 700 me
tro s  y 298^ de la  pequeña balim  negra  
de “áh a rp n ess”, Sobre los rnismos res- 
to.s se enciende una luz de destellos 
verdes.
Proximidades dol i-ío Mtimber.— Barcos- 

fa ro s  “O uter Bowsing*’ y 
Notice.¿to M ariiiers núni. 1.95b. Lon
dres, Í B  O.
Núm. 38.— La sirena de niebla del 

barco-faro “O uter Bow sing” em ite dos 
sonidos graves cada m inu ta  (.sonido, 
tb5 segundos; silencio, 2,5 segundos; 
iivtervalo en tre  los grupos, 52,5 se- 
i'Pindos).

F/í barco-faro "'Hum ber” presen ta ac
tua lm en te  el carácter sigiífente: lu2
blanca, de una ocultación cada m inuto 
{luz, 3,5 segundos; ociilt acién, 56,5 se
gundos),

BíTmm de aneblar tre s  sonidos graves 
cada m inuto (sonidos, 2 segundos; si
lencios, 2 segimcíos; lnterva.io3 eiitre los 
grupos, 50 segundos).
A liEM A N fá, “  Em s. ™, N aufragio. ~  

Avis aux N avigateurs núm. 49 | 2.3L5. 
P arís , 1920.
Núm. 39.— Al SW. del “K nock” se h a  

Ido a pique una cem puerta  de esclusa 
que se ha m arcado con una bo3̂ a de 
nau frag io  con m ira Oeste, por los 53» 
19^ 48'' N. y 7o 1' E. de G\v,

„W©ser,-«—NaiifríigM.— Avís aiix Naviga- 
t 9u rs iiúm. 49 ¡ 2.346. P arís, 1920, 
Núm. 40.— A 20 m etros al Oeste de 

ios restos de una d raga a pique, aguas 
aba jo  de la boya negra §3, y ligeram en
te  al Este de la .enñlación de las luces de 
"Bremerhaven, por los 53o 36' 46" N. y 
8o 29' 56" E, de Gw., se ha.fondeado una 
boya verde Iqm inosa coa m ira Oeste, 
m arcada

E ste naufragio  constituye un serio 
peligro  para  la navegación.

B arco-faro  ‘̂ lOlba i r r ’.— Seiiai8.s.— Avia 
aux  N avigateurs núm. 49 i 2.347. Pa- 

x is , 1920,
Núm. 41.— Cimiido el barco-faro 

. *'Elba I I I ” se encuen tra  en la iinposibíli- 
-dad bien de ©uviar el práctico a bbrdo, 
bioii do recogerlo, m uestra :

De día, una bandera ro ja  en el tope 
del palo m esana.

De noche, una luz ro ja  con un alcance 
de 1,5 millas sobre su luz de buque fon- 
d ea io .— -

— Avls , aux ,NaYif§.teurs 
núm ero 49 ¡ 2.348. P arís, 1920.
Núm. 42.— En el extrem o SE. del 

‘‘M edernsand”, por los 53o 51' N. y  8o 
51' E. de Gw. se ha  fondeado un peque- 
ü o  tonel rojo que, a  veces, m uestra  de 
^ocho una luz blanca. Esto tonel no debe 
éer tenido en cuenta para  ia uavega- 
’ípión.

Já d e .— .BaSizamieuío.—-^vis au s  Navi- 
g ateu rs núm. 50^| 2.3'76. P arís, 1920.

' Núm. 43.— La bo^/a-baliza “M 4" del 
cáhai aux ilia r “M insenér Oíd Oog-Riu- 
110" ha sido reem plazada (p a ra  d u ra n te  

iiiv ienío) por ú n a  boya cónica con 
ih-ira cónica invertida, fondeada poif l<̂ s 
«So 45' 9" N. y 8o 3' 10" E. de Gw.
. L a boya-baliza " W eserfahrt", foiiclea- 
Cla por-los 53o 48' i l "  N. y 8o 5g3S" E. 
de_Gvv. h a  sido reem plazada (p ara  du- 
ra u to  ol iuvieruo) por una boya-baliza

p in tada a  fa jas ro jas y negras y pro
vista de un giobs.
HOLANDA.— Escalda.— Canales aguas 

a rrib a  el© B at.— Modiílcaciones ©n el 
alum brado y en el balizam iento.—
A vis aux N avigateurs núm, 49 l 2.342.

, Paría. 1920. ^
Nüm. 44. — La bova lum inosa núm e

ro 63 de ios canales aguas a rrib a  de 
Bat ha sido reeiiiplazacla por un?  ̂ boya 
p lana ordinaria .

Froxinvlüad^s O este d«S T e x e l.-N a n -  
íragso.— Ayíb aux N avigateurs núm e
ro 49 I 2.343. París, 1920.
Nürn. 45.— Por los 53<> 11' 24" N. y 

4o 34' S. de Gw. S8 encuentran , sobre 
la derro ta  dragada, lo.g restos de un 
naufragio, de íes Que'emerge un palo.

.Fmerto de Delfs5íJi.»«»>*Liaz.— Avls aux 
N avigateurs uúm. 49 1 2.344. París, 
1920.
Núm. 46.— H a vuelto a encenderse la  

luz verds del malecón Oeste dsl puerto  
de DeUzijl.

Véase el avisa núm, 9 84 de 19 20.

MAR DE IRLANDA

ÍELANDA.— Bío Boyiie.— B rogheda,™  
BaUzn.“--“Nótic0 "ta M ariners núm ero 
1.952, Londres, 1920.
Núm. 47,— La baliza ex terio r N orte 

del río Boyne, que estaba provista de 
un a  cauipaiia de niebla, ha sido des
tru í da.^

MAR'M EDITERRANEO

FRANCIA,™|'les0mb<3cadiira del ílé -  
ixudt.— B arra .— Avis ' aux N ariga- 
teu rs  núm. 49 ¡ 2.338. París, 1920. 
Núm. 48.— A consecuencia de las 

inundaciones, la ba rra  subm arina de la 
desem bocadura del H érau lt ha sido 
arrastradla a una cUstancla de unos 600, 
m etros de la linea, de las luces de en
trada.

Parece haberse formadOi en fren te  y 
algo al Oeste de. la de.S0nibocadiira, un 
banco de aluvión, sobre el cual no que
dan más que 1,8 ..metros de agua en 
bajamar.

' ITALíA. — .Ná#ol©s.~íiUZ.~—Avvist ’, a í  
N avigauti núm. 2 83 1. 604. Géuova, 
1920.

A

Núm . 49 .— La ;iuz encendida sobre el 
m uro Sur del rom peolas ex terior del 
puerto  de Ñapóles, que funcionaba 
tem poralm ente como luz fija, ha reco
brado sus características norm ales. 

Véase el aviso núm. 991 de 1920.

M.ALTA. —  M arsa .Scirocco,»—
Noüce to MarliiOrs uúm. 1.875, Lon
dres, 1920.
Núm. 50.— Haíi sido re tirad as . las 

seis boyas ro jas que marcsm los lím ites 
ex teriores de las zonas peligroBas del 
campo de tiro  de torpedos de ia  Cal% 
F raila . ■

A dvertencia.— Queda terrninantem en- 
te  prohibido a los buques el pasar en
tre  las boyas que están  unidas Gaire si 
por lili cable de cadena. :

Is la  , dé Rodas.— Luces.'—A vrisi a l Na- 
vigaiiti' núm, 2 8 0 :5 8 8 . Génova, 
1920.
Núm. 51.— Bobre el m orro de cada 

uno de los dos i^etinenoíi m uelles que 
. encierraíii al Norte el puerto  del A rsenal 

(F u e rto  M andraki o de las G alerae), se 
ha eacendido uua Uiz. La que bí en 

cuentra a  la  izquierda ©utranda, ele
vada 4.1 m etros sobre la  m ar. es fijai 
ro ja; la que se hafla a  la  derecha eiw
traudo, elevada 5,1 m etros, es fljaft 
verde.

EGIPTO.— Bahía de t\honkiv .—
Notica ro M ariners núm. 1.801. Lon
dres, 1920.
Nüm. 53.— 1.0 A 3.132 m etros y 29?» 

de la cima m ás elevada do la  isla Nél- 
son. se ha reconocido uii bajo, cubierta, 
por 8,2  m etros de agua, constíliúdo por., 
la  prolongación NE. del arrec ife  Sultán.,

2.0 H abiéndose descubierto recien
tem ente varios bajos ea ife  la isla  Nel- 
son j  el castillo de Bourg, debe consiáe-' 
rarse como peligroso el paBo en tre  es
tos dos puntos hasta  que las cartas es
tén rectificr^ias,
SIRIA .“ Golfo de Alojandretá?»,— Bahías 

■ de Ayas.“ N4Uifraí*‘i©.—-Avis aux Na
v igateu rs núm. 60 I 2.396. París, 
1920. '
Núm. 53.— A 1,7 milla.B y 174o de la  

to rre  de Ayas se encuentran  a  pique 
los restos del buque ‘’Zalda't, cuyo palo 
está cortado a  ras agua y apenas es 
visible.

La enñiación de la  punta BUterii con 
la  extrem idad Oeste de Daleh Dagh a 
390o perm ite pasar a unos 500, rnetros 

•de dicho naufragio. ' •

- MAR-NEGRO
Rósforo.— B arco-rafo.— Avis aux Navl- 

gateurs nüm. 49 j 2.356. París, Í920. 
Núm, 54.— Ha vuelto a p resta r ser- 

■ vicio, 13,5 millas y 34o del faro del 
cabo Raum eii, el barco-faro de la en
tra d a  N orte del Bosforo.

Situación aproxim ada: 41o 25' 12" N. 
y 29o 16' 40" S. de Gw.

Véase el aviso nüm. 437 de 1920.

OCEANO INDICO
SUMA T il A — Río ■'Lueeís

ele en Mí ación.— A vis aux N avigateurs 
Qüin. 49 I 2 . Í 6 S. París, 1920.
Nüm. 55.— S@ han ir/stalado, cerca de 

Oupang. dos luces que 'dan  .la enfllacióii 
dsl cauai.

La posterior luz fija roja, a  400 me
tros aguas abajo  de la baliza núm. 8; la  
an terio r, luz fija blanca, a 100  nietroB 
y 335o de la luz posterior.

ESTRECHO DE IVÍALACA.— E strecho 
de iH¿ang.— Modiñcíicioíies ©n ©I 
alujnbrado y en  ©1 baUzamiento.-—  
Notice to M ariners núm s, 1.903 y  
1.904, Londres. 1920.
Núm. 56.'—;l.o La boya fondeada en 

el cantil NW. del ba?ico que despide i)pr 
el NW. "Poulo AngBa", m uestra actiiaí- 
mente una luz de un dentello blanca 
cada IS segundos.
^ 2,0 La bo:/a fondeada on la  p a rt^  

NE. del banco "G lam or^aashire" 'pre- 
- sen ta actiialm ente una luz de uii deste
llo blaheo cada ÍO seguM os.

3.0 La' liiz de Tsndjofiér Bálcaü es,
. provisionalm ente; lija blanca. ‘

Situación apróximad&;: g' i 8>̂ h .
y 1 0 1 o 20' E. de Gw.

4.0 Se han in terrum pido los trá b a -  
Jbs de con.strucción de uu p ila r-b a litá  a; 
fi,85 millas y 254o de la punta "Bouai^ 
Bouas".

5.0 En 1.03 esPAarios íW "Suugi Set- 
dang" y de “Sungi KApar" «e ha imsta
la do una boya re ina táda por luia percha 
blanca con m ira, por los 3» 6 ' 7" N. y 
iO lo 19' 24" E, de Gw.



'2 9 0 ^'5 E n e r o  1 9 2 1 ’ Gaceta 'de Madrid.-Nóm. 2;̂
6-0 Una estación de señales situada 

por los 3o 5' 15" N. y 1 0 1 o 21' 1 2 " B. de 
Ow-, en la  parte  N orte de la  desembo
cadura de un río, constituye una buena 
ui arca.

l.*' A. una m illa próxim am ente al Oes 
te de “T andjong Bouas Bouas" se ba 
fondeado una boya rem atada por una 
j-ercba blanca con m ira, por Jos 2o 52' 
f>5 " N. y 1 0 1 o 15' 10" B. de Gw., en la  

i,remiílad Sur del estrecho de Klang,

MAR DE CRINA

ISLAS F IIíIP íN A S.™ isla de Luzón.—  
Babia do Manila.*—B ayas.— Avis aux 
N avígateurs nüm. 50 ¡2 .410, P a 
rís, 1920.
Núm. 57.— Cinco bo3̂ as p lanas p in 

tadas a fa jas horizontales ro jas y ne
g ra s  lim itan  el em plazam iento de la 
construcción del m uelle núm ero .7.

is la  de Xíuzóii.— P u n ta  M alabrigo,-— 
Luz,— Avis aux N avígateurs núm ero 
50 1 2.411. París, 1920,
Núm, 58.— Loa destello.^ de la  lus d® 

la pun ía  M alabrigo m>n irregulares.
l

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE

ESTADOS ,üNíDOS.“ B aliía B uszards. 
Saiid vSpit.— Boya.— Notice to M ári- 
ners núm. 45 | 4.117, W ashington, 
1920.
Nüm. 59.—*^e fondeado una boya

ro ja , ium inosa7 que m uestra  una luz 
blanca de una ocultación cada 10  se
gundos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 
segundos) al lado de la boya de cam
pana “Sand Splt 4”, en el cantil Oeste 
del banco situado a 0,6 m illas al SE. 
5el faro de D um pling Rocks. Eéta boya 
luminosa se re tira  en la  época de los 
Hielos.

Situación aproxim adas 41o 31' 54" N.
■y 7 Qo 55' W. de Gw.  ̂ _

Banco G reat Gal!.— Naufragio.-—Notice 
to M arinors núm. 45 \ 4.120. Wá«hin- 

gton, 1920. / f
Núm. 60.— P ara  m arcar los restos 

del naufrag io  de la goleta “E sther 
A nii”, a pique en la  p arte  NW. del ban
co “G reat G iüi”, a 4,6 m illas y 146o del 
depósito de "Ocean City", se ha  fondea
do una boya lum inosa de cam pana, ci- 

flíndrica, con superestruc tu ra  de esque- 
Teto, pin tada a  fa ja s  horizontales ro jas 
ly negras, y denom inada "E sther Aun", 
¡que m uestra  una luz de un  relám pago 
'ro jo  cada 5 segundos (relám pago, 1 se
gundo; ocultación, 4 segundos).

Situación aproxim ada; 38o 15' 54/' N.
' y 75o 2' Yv. de Gw.

E aliía Cliesapeake.— C anal TMmb'i® 
Shoal.— N aufragio,— Notice to Bíari- 
ners aúm . 45 \ 4,121, W ashington,

- 192Ú.
Niim. 61.“ A una milla y 242o del 

faro  de Thimblo áhoal, a  unos 100 m e
tro s al ENE, del naufragio  del vapor 
*‘Lake C alvenia”, se han fondeado una
tboya Iiii,ni5iosa p in tada a  fajas horizoii- 
Itales ro jas y negras^ que m ueétra una 
“lu z  roja, de una ocultación cada 10 se
gundos (luz, 5 Bogundoe; oculLucíóii, 5 
segundos) y una boya de campíuui, p in 
tada como la  an terio r, y situada jiiuto^ 
a olía

SiUiaclóii aproximadsi: 37» 25', N, y 
76o 15' 3 0" W. de Gw.

Véase el aviso núm, SSS de 1920.
jpfahaii» : 
-^Hptíc© 1

to M arineas núm. 45 [ 4.124, W as
hington, 1920.
Núm. 62.— La luz de Bowlers Rock 

está insta lada sobre un nuevo faro  (to 
rre  de esqueleto negra sobre basam ento 
negro) erigido en el em plazam iento del 
antiguo faro,

C arácter: Un relám pago blanco c a ^  
10 segundos (dos sectores con destellos 
ro jo s).

A ltura: Siete m etros.
F rases: ' Relám pago, 2 segundos; 

ocultación, 8 segundos.
Sectores de ilum inación:
De relám pagos rojos, d© 309o 30 '  a 

317o (7o 30') y de 140o a 147o (7o ) .  
Oculta, de l o o  a 85o (7So ) .
De relám pagos blancos, en el resto 

del horizonte.
Señal de niebla: Sin modificación. 
S ituación aproxim ada: 37o 49' 30" N. 

y 76o 4 4 ' w . de Gw.

GOLFO DE MEJICO

ESTADOS UNIDOS.— P asa S ur ele! Mí- 
sisipf.—̂ Diis.— ÁTis su x  N avigateum  
núm ero 50 1 2.S9S. P a ^ s . 1920.
Núm 6S,— S© h s  encendido una luz, 

denom inada "Upper Cave, en un punto  
de la orilla Oeste de la  pasa Sur, s itu a
do a 1,1 m illas aguas abafo clel faro  
"F ran k s Crossing".

C arácter: F ija blanca.
A ltu ra : 9,5 m etros.
F aro : Brazo sobre un poste blanco. 
S ituación aproxim ada: 29o 6' N. y 

89o 15' W. de Gw.

Ü^IEJICO.—Tam plco.— N oticias.— Notice 
to  M arinéis núm, 45 | 4.189. W ashin
gton, 1920,
Núm. 64,— H an comenzado los trab a 

jos para  d ragar sobre la  b a rra  un  ca
nal de nueve m etros de profundidad.

E l fondeadero de los buques de gue
r ra  se encuentra  precisam ente aguas 
a rrib a  de la Aduana.

CATEGOeiA  DE MINAS '

M A R M E D 1T E R R A N E  O
Núm. 65.— 401 M.— Corrección n ú 

m ero 2 al aviso núm. 1.404, 304 M.—  
Corrección precedente; aviso núm ero 
1.426, 897 M.

T ítulo I l . ^ I t a l i a  (Costa E s te ) ,— Su
prím ase este títu lo .

Habiendo sido dragados los campos 
d v  m inas de la  pun ta  Licosa y de los 
cabos Palinuro  y Seaiea, han quedado 
levantadas todas las restricciones fu n 
dam entadas en la existencia de m inas
fondeadas. --- --------

T ítu lo  IIL^Atarlia-'XOü^W^SuT 
prim ase éste titu lo .

Habiéndose dragado lo® campos de 
m inas de los cabos. Spartiyento  y Rizzu- 
to  y los de Cptrone,. han  quedado le
van tadas todas las trestricctoues basa
das en la existencia de m inas fon
deadas,

M A R  NEGIiQ .
Núm. 66.— 402 M,— Corrección nú

mero 4 al aviso núm. 1.075, 366 M. Co
rrecciones precedentes: avisos núm eros 
1 , 312 , 385 M; 1,350, 387 M, y 1.465,
398 B1

Título ? r ,~ P ro x im id a d e s  de Odesa. 
Título VII.— Proxim idades do Nico-

lalev,
Suprím anse estos dos títu los, reem 

plazándolos por:'
VI, Proxim idades de Odesa, de Be- 

rezan y de Nicolaiev* . J

46v 14' N. y 30o 46' E. de Gw.
46o 11' 30" N. y 30o 51' 30"

' If:
46o 31' N. y 31o 35' 30" E. d^

a) E vítese la zona com prendida enn 
tre  una línea que une los puntos ^  
guien tes :

1) 46o 14' N. y 30o 37" 30" E. dd 
Gw.

2 )
3) 

de Gw.
4)

Gw.
la costa y una segunda rlíneá qu e  une 10 
extrem idad del ras de '^Kinbiirn" con iS 
p u n ta  "O tchakov".

b) Los buques pueden aproxim ar
se a Odesa a  través de los campos d'ej 
m inas, viniendo del Sur y' siguiendo la  
tie rra  a poca distancia, pero es necesa
rio llevar a bordo un práctico de  la  lo
calidad.

Nota.— Ya no existe la  boya; de a s ta  
con m ira tr ia n g u la r  que m arcaba la ex
trem idad  del campo de m inas.

MAR DEL NORTE: - -

Núm, 67."— 403 M.— Corrección nil- 
m ero 5 s i  aviso núm. 1.313, 386 M,. Co
rrecciones precedentes: avisos nüineros 
1.371, 388 M; 1.374, 391 M; 1.403, 
393 M, y 1.405, 396 M.

T ¡ t u 1 o IV.— B a 1 i z a mie n t o . S e eel 6 a  
A. Campo de minas de la bahía de K e- 
ligoland (Costa O e s t e ) .E n t r e  los. pá
rrafo s b) y e) añádase lo sigu ien te :- 

bb) Boya lum inosa de silbato  iiú=< 
m ero 2,— 52o 22' N. y 40 29' 36" Lv d e  
Gw. Cónica, negra. Luz blanca de uiiSt 
ocultación cada 10 segundos,

MAR MEDITERRxANEO

Núm. 68.— 404 M.—-Corrección ñit-í 
mero 3 al aviso núm, 1.404, 394,M. Co- 
rreccioRes precedentes: 1.426, 397 M j’

, 65, 401 M.
Título IV.— A driático (Costa Oe.ste)7 

Suprim ir las secciones: C, V iesti; D# 
P elagora; B, Term oli; F , O rtona.

Estos campos de m inas han sido d ra 
gados, qiiecla.ndo, por lo tanto , levan- 
ta,das todas las restricciones relativa^ 
a  las m inas fondeadas.

T ítulo V.— A driático S uperior,— Su
prim ir las secciones: B, D esem bocadura 
del Po; F, Is tr ia  (Costa G este).

Estos campoá ele m inas han  sido dráT« 
gados, quedando, por lo tan to , levan ta
das todas ais restricciones rela tivas a  
las m inas fe í^ e ad as .

N ota.— H an sido re tirados de sus res
pectivos em iilazam ientos el barco-faro 
fondeado por los 44o 54' N. y 12o 5 8 ' 
de Gw., y las dos boyas lum inosas fon-é^ 
deadas por Iqb 44o 5 o ' TO" M. y l 2o 22'

.Jáh-der'G w I^r 450 3 5 ' N. y ISo 15' E. 
de Gw,
HiClacióii, por regtaue^, de los avíeos de 

m m as  en vigor en  t.o  do D iciem bro 
do 1 9 S 0 .■
Núm. 69.'-^'404 M biá,— OoeavITArti

co.— A vieo núm. 1.182, 377 M.
Mar del N orte.— Aviso núm. 1.313, 

386 M (avisos núms. 1.371, 388 
1.374, 391 M; 1.403, 393 M; 1.405,. 
396 M; 67, 403 M).

Mar Báltico.— Aviso núm. 1.372, '389,
M Cávisos núm s. 1.461), 392 M; 1.466^ 
399 M; 2 4 ,4 0 0

M editerráneo. —  Aviso núm . 1 .4043, 
894 M (avisos núm. 1,426)> 397 M;j 
65, 401 M; 68 404 M.)

M ar Negro.— Aviso núm . 1.075, 36^!
M (avisos núms. 1.312, 385 M; 1.350'^ 
£87  M; 1.465, 398 M; 6 6 , 402 M ).

Avisos generales,— ^Aviso núm , 1,1831 
.378 M.
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rifa»»

Los niLneros en íre  parén tesis indican 
las aclieiones.

(puedan anulados todos los avísós de 
muiZB a.]i5t@riores y no mencionados en 
Ja presente relación.

Rl D irector general, Francisco yolif.

u r n m m m ^  o u n b b a i í  i m h  d e s o b o
FDBÍiiOO

LOTEBÍAS
■-^®fLi'6Hid© d'Gsanfrec-X'do 1%̂  causas .que 
m otivaren la  siislensión del sorteo de 
ía L o tería  Nacional anunciado p ara  el 
día 22 del actual, esta Direocdón geriie- 
fál l a  ^^©rdad© ^ue m  verifique el día 
2 0 -del presente mes.

Madrid, 24 de Enero de 1921.—El, Di
rector generar, Juan  Bcódenas,

llN ISTElIi m u
MBEGCION GENERAL DE ADMINIS- 

■ÜEACION]

V acante el cargo de Contador de 
fondos del A yuntam iento de Novelda 
(A lican te), por haber sido d 0cla.rado 

desierto  el an terio r concurso, y dotado 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas^

E sta  Dirección general lia acordado 
se anuncie a concurso su provisión,; por 
térm ino de tre in ta  días, descontados 
ios festivos, conform e a  los artícu los 
18 y 19 del R eglam ento de 3 de A bril 
de 1919, du ran te  cuyo plaao podrán 
p resen tar sus instancias en este Cen
tro  directivo los solicitantes, que de
berán reun ir y ac red ita r las condicio
nes -^iie en -el expresado Reglam ento 
se señalan, p resentando adem ás su ho ja 
de servicios debidam ente au to rizada y 
iá justificación de los m éritos que a le 
guen, advirtiéndo que d e jarán  de ser 
cursadas las que no sean acom pañadas 
de los docum entos que justifiquen aque
llas condiGíones,

M adrid, 24. de Enero de 1921.- 
D irector general, José Estévez,

-E l

lISTMIi BS INSTiHCCllN FüILlCi
í  m i m  m í m

■ SUBSECR® T A BM
En cum plim iento de lo dispuesto en 

la Real orden de 11 de los corrientes 
mes y año, en v irtud de la  cual queda 
ag redada a  la  oposición anunciada en 
tu rno  de A uxiliares, para  proveer las 
C átedras F ísica y Química de los 
In stitu to s  generales y técnicos de F i- 
gueras y Cabra, la  de igual as ig n atu ra  
del In stitu to  de Cuenca, y d© confor
m idad con lo establecido en el articu- 
lo 4.® del Reglam ento de oposiciones 
de 8 ele Abril de 1910, se anuncia con
vocatoria especial respecto de la  ú ltim a 
vacante del Institu to  de Cuenca, con
cediéndose el plazo de un mes, a con
ta r  desde la publicación de este anun
cio en la Caceta para que puedan soli
c ita rla  los que estén en condiciones y 
aspiren a ella, p rev in ié i^ose  que les 
presentados en lá  prim era convocato- 
r ia  tienen opción a esta y a cuantas 
pudieran  agregarse, y los que soliciten 
ésta  no tienen derecho a las prim eras 
anunciadas si no las solicitaron den tro  
del plazo reglam entario .

E ste anuncio, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artícu lo  5.® del expresado 
Reglamenito, se 'in se r ta rá  en el Boletín  
Oficial ÚQ este M inisterio y oficiales de 
provincias, así como en los tablones do 
anuncios de los Institu tos.

Madrid, 17 de Enero d© 1921.— El 
Subsecretario . Peña Ram iro.

de Abril de 1917 (GtACeta , 
acuerdo con lo d isp u ^ to  ™

S. M, el Rey (q. 0 ; g.) fíiáiíía sa 
disipoíherij

1.° Qiíe se creen con cárá<^9r. 
sional las Escuelas a que se 
relación adjunta, segiin k©

. ella. G
2.® Que por las respectitas'

des inunicipajes e inspecciones próyi^-! 
cialss de Prim era ©nseñánza, se 
m uy en oiieníta lo establecido en la a |||é ^  
posiciones 2.% 3.% 4.“ y 6.» de d ic h a ||é ii |.. 
orden, y en la  de 5 de Npvipmí>rb,já| 
1917 (GAQi&i>̂ ,ídeI 10), 
exacto cxim^ímlento cíe esos pr¿cep:|g^ 
Adenxás', las inspecciones, te rm in ^ S f í^  
plazo de dos meses, darán  cuenta d f l 
aquellas EsScuelas re sp e to  a las |ualGSí 
no hayan rem itido ¿©1 actá; con ex^résióní* 
dé las causas; ; .

3.® Las Escuelas de la  repetidá 
ción tendrán cada una do ellas la  ̂dota; :̂ 
Cióa fíígiiiente:

Las que han de proveerse en Maestro;:]!
f

Pesetá^. í

DIBSCCIONi GENURAL BE F1ÍIME.RA 
ENSB^ANZA

Vistos los expedientes promovído.3 por 
ios Ayuntam ientos a que se refiere la 
relaóión adjunta sobre creación do Es- 
cüéiás;

Résurtandq^ que s© ha cumplido con 
lo prevenido por Real orden fecha 21

Por fíueiuv...........2 .Ó0^)0ÍÍÍ
Por gratificáción de adu ltos.. ¿sd,00ll
Por m aterial para las clas^es t

d iurnas   .................166,66i
Idem id. id. nocturnas.........

^ o ta l .........   2.4% Í Í

Las que lian de proveerse en M aeatrtí;|

P e s e ^ 4  ¿

Por sueldo.  .................
í*or m aterial para las el asee 

diurnas ..........................

?ToíaL...,   2 .
.......

Dichos gastos será*n con oargdGál 
pltul'O 4.®, artículo 1.® del p re su j? u ^ ^ | 
de ©s’te Departamento^. - . . .. .! F7 |

De Real orden colnunicada por el 
ñor M inistro lo digo a  V. para su 
cimiento y demás efectps. Dios 
a  V. muchos áfios. M adrid, i 7 de 
de 1921.—El D ireeter generaí, Poggí^^ i’ 
Señores Inspectores Jefes provinciales^ 

de P rim era enseñanza.

B SL A C IÓ H  DE LAS ESOVELAS A QVB SE BEM EBE LA  B^AL OSEEN DE EECH A ■ 
• 17 DE BNEBO D E  1921

AYUNTA.''‘' gNTO-' 

Flaváfcal...................

íp r o v ín c t a ;

A ím eriai. . .  .5 
S a n ta g jé r ., .

Cásteltóii.. . .

Mxscuerras,
Santafé.,. ,  •. • ^ .
Cirat................ ........

POBLACIONES 
DONDE SE CBJ3AN-;

5§ayarcal.

T o tal ,

' FG ^ ̂  n j
41 deá de . , .

San Felicés.. . . . . . .

E S C U E L A S
Q U É  S E  G E E A N

ÜNITAFIAS
MIXTAS A CASGO 

E>J5 O B S E R V A C I O N E S

Niños NiSas Maestro-

» 1 » La rrtixía conviértete- ea  aíSdtL
» 1

» » 1 »
1 » » La mixta conviértele en nlfloaw

» » 1

1 1 " 2-¿
_ _ _ _ _ _

Mad rid, 17 de En erg, de J  921.



L. yástas las actas rem itidas a este Mi-
j^iísterio por las Insp^^oeiones pravú>€la-. 
íé i de P rim era enseñanza, en oumpli- 
láiiéiito de lo preven Ido en la Kaal orden 
^  21 de Abril de 1919, y respecto a las 
Bfecuelas que figuran en la adjunta re- 
lád ó n :
‘ Ooneiderando lo provenido &n las Rea
les órdenes de creación provmi.o-ial de 
Xas mencionadas iSsenelas,

S. M. ol Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer;

1.“ Que 08 eleve a ^definitivo el ca
rácter de creación provisional de las* Es
cuelas a que se contrae la relación que; 
se acompaña; y

2.« Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proceda 
al nombramiento de Maestros para las 
Escuelas cuya creación .provisional se

i S ,
a  ’d W ilti va- en vivfehtl ■ d§r* la  pre*

Ds . orden ooraur 
a V. para sh  cóndcfei'ent.o* y - 

f tíos/:¿ÍQS-.^Sirde a  años. :J^a-
drid, tS de áiiero-. í̂lb 1̂ 21..— ti l  Direcfto  ̂
ge^aersí, i

Señores Xnsp^cto-reíí Jcífcs provmclal'ee 
de Frtiaera‘enééEl..a3a.

BELACIÓI^ DE LAS KSOtTBLAS A QUE SE REFIERE LA B SA L  FEÜHA
" 18 BE EIDERO DE 1921

"AYUNTAMIENTO

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

!0
11
12
13
14 
16

.16
17

Easrco de Valdecrras
Cocentaina..............
Guaiedro...................
Id em  ...............
Dodro
Jabaloya?—  ........
La O rotava.. . . . . . .
Id e m .......................
Id em      ..............
íd e m ... ,
L l o d i o . . . . . * , ........
Pozoamargo. . . .  .
Valdenediole...........
I d e m. . . . . . . . . . . . .
Vega de V alcarcc...

Villardevó"?..............
Zapardicl de ía RL 

b e ra ......................

PROVlNCíA

Orense,  . . .  
Alicante. . .  
O r e n s e . , ..
ídem..........
Coruíía. . .  
T e ru e l.. . .  
C añarías.. 
íd e m .... . .  
Idem . . . , .  
Idem , . . . .
Alava........
C uenca.. . 
Santander; 
Idem . . . . .  
L e ó a .........

Orense.

.Avila.,

Tool,,

POBLAGíONgS
uUOKDE SE CRBAK 

DEFINI! iVA>íENTS

Viliona.
La Aicud i a ..............
P edresa .. . . . . . . . . .
Baldriz......................
Saq Julián deLaiñü. 
Arrpyoffio.. . . . . . . .
perdom a.   ...........
Dehesa B aja . ........
La F lo rida   ..........
La Luz.,     ..........
Aceta.
Casas cié ia L am a.,. 
Campo de E b ro .. . .
Montecií o . . . . . .  A .
Sotogaiidio La Por* 

t é l á . . . . . . . . . . . . .
S oaíocledo . .

Zapardiel de la  Rf^ 
bera.....................

KSCUiáLAS QUJ3 SE CR?:á H 
D EPINKI VA'MBNTB

CKITAEIAS

Kiñes Niñas

»

1
»

»
»

»

I
!

»

KÍSTASA OAUfíO

Maestro

»■

1
I
l
1

í
1

Maestra

ir-
f-

t

Sv

o b s e r v a c i o n e s

La mixta pasa a aiaos.
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■feííig pasa a nifk>s.

Madrid, Í8 de Eneio . e 192!.
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OOMISARIA. GBKÍSRAri DH SEGUROS

- Se pon<0 en corí*íícimtcnfta del púbMco 
la  Oomipañía de Seguros nia.rítimos 

litoiiomillaíia ‘Tínio&c Maritiima iHterna- 
IBianate", domieüiíiíia an Bareaiona. calle 
jAí Ataulté, 6, va a  mr, en el ténuiixo

de tre líita  días, a p a rtir  de -ia fecha ele 
este aiiiiueio, oilminado, _a petición pro
pia, del índice de lao oxfoptuad^¡s e in
c i d a  en &l de las que están en .Uquida- 
elin .

Madrid, 19 de Enero de 1921.—E l Co
misario geaeraL B. Castro.

Se pone en conocimiento dol público;

que ila Sociedad de Abo 
(Tontiim), denopilnada. 
tuo”, domieilláda en Alto 
Salainmnca, número 1, 
dá estado de Iiqnida.tí.iós; 
ú ^ a  él ]>la¡aí? de dos ^  
m u i# i stis r&clamaclo?éí^ á  
Im  que se eensid’&vmi 
la

Madrid, 20 de Bnero do 
mísarL% general, B. Castro.

qbe foiy

de Rivádatiafrft'íií-! A.ÍLFaSbo-'db Sah '^ÍOentó'^ -20. ÍPal. J--870,-


